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Niímero 490.
• Circular titím. 249.

El escetivo número de perlones detenidas de al
gún tiempo á esta parte por ¡a Guardia civil, qhe 
ingresan en la cárcel y depósito municipal de esta 
ciudad , por viajar sin documento alguno de P. y 
S. P. , ha llamado muy particularmente mi atención, 
naciéndome ver con disgusto que los alcaldes cons
titucionales dependientes de este Gobierno, no ejer
cen sobre los viageros la vigilancia debida que su car
go, les impone, en su consecuencia prevengo á to
das las autoridades locales de la provincia , proce
dan bajo su mas estrecha responsabilidad á la de
tención y remisión á esta capital de cuantos sugetos 
se presenten en sus respectivas jurisdicciones, sin es
tar provistos de los correspondientes pases ó pasa
portes y que en la espedicion de estos observen es
crupulosamente las reglas establecidas al efecto. Za
ragoza 17 de Junio de 18 )2 =Simon de Roda.

'■ • - ■ Núm. 491
Circular núm. 250.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, 
empleados de vigilancia y Guardia civil , procurarán 
la captura de los sugetos que ó continuación se es- 
presan, caso de conseguirla los remitirán bien es
coltados á disposición de la autoridad que los recla
ma. Zaragoza 16 de Junio 1852.—Simón de Roda. 
. Roig y Colomina, desertor del regimiento 
iníanterja de Zamora, de 27 años de edad/estatura 
4 pies 11 pulgadas 3 líneas, pelo castaño, ojos par
dos, nariz regular , barba poblada y natural de Bar
celona., . .

Ramón de /4rcos, id., dfcl de Estremadurn, de 18 
anos de edad, estatura 4 pies lt pulgadas 3 línea-, 
pelo negro, ojos hegrot, nariz regular, color trigue
ño; y. natural de Málaga. i.

Ciríaco ^zcarate , id. de la 2.a batería de la bri
gada de montaña del primer departamento de arti
llería ,. natural de Artajona, de 23 años de edad , es
tatura 5 pies 5 pulgadas, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz,, regular, color sano.

Eos reclama el Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito. 1 D

Simeón Cimorra, casado, carbonero, vecino de 
1 ierga, de 36 años de edad, estatura 5 pies, pelo cas* 
rano, ojos garzos, nariz regular, ba.ha lampiña, co
lor sano, algo picado de viruelas; viste chaleco de 
bayetón de cuadros estropeado, calzón de mahoo 
verde de mediano uso, calcetas azules de lana, al
pargatas abiertas á estilo del país y sombrero cala
ñas. y

Lo reclama el juez de primera instancia de Cala- 
tayud. .

Núm. 492.
Circular núm. 251.

El alcalde constitucional de Berdejo con fecha 7 
del actual me dice lo siguiente.

nhl guarda de la dula de este pueblo Bernabé 
Llórente, me ha manifestado que en la mañana del 
Domingo, advirtió que faltaban del ganado dos ca
ballerías sin saber como habían desaparecido, v que 
por mas diligencias que ha practicado en su busca, 
nada ha podido saber de su paradero; por lo que 
me ha parecido oportuno ponerlo en conocimiento 
de V. E. , para que se sirva insertar las señas de las

LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
caballerías en el Boletín oficial de la provincia en la 
forma que se espresan á continuación ”

Senas de las caballerías. Una muía mnhina, de 
unos dos años, alzada muy baja, toda negra y es
quilada á raya aunque bien redrada, propia de Vi
cente Romanos vecino de 4teca.

Un pollino cerrado, también pequeño, casi negro, 
bastante estropeado del trabajo; propio de /íiejer* 
Diec de esta vecindad. ,1

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico/ 
á fin deque los alcaldes constitucionales de esta pro
vincia y demas dependientes de este Gobierno, pro
curen averiguar el paradero délas caballerías que se 
mencionan y si fuesen halladas las remitan á dispo
sición del alcalde que las reclama. Zaragoza 16 de 

' Junio de 1852. =Simon de Roda.
Núm. 493.

Circular núm. 252.
Por Real decreto de 16 de Marzo último se llaman 

al servicio de las armas, por el tiempo de ocho años, 
diez mil hombres correspondientes al alistamiento y 
sorteo de 1851 , debiendo hacerse, todas las operacio
nes con sujeción al proyecto de ley de reemplazos 
aprobado por el Senado en 20 de Enero de 1850.

Con el objeto de que la entrega en caja se haga con 
la actividad posible, sin confusión, y con el menor 
gravamen posible para los pueblos é interesados en 
el reemplazo; he dispuesto que cada pueblo entregue 
su cupo en el Salón del Consejo situado en las ofi
cinas de este Gobierno los dias siguientes.

Dia once de Julio los pueblos del partido de Daroca.
Día doce los del de Calatayud.
Dia trece los del de Borja.
Dia catorce los del de Ateca.
Dia quince los del de Bdchite y Ejea.
Dia diez y seis los del de La Almunia.
Dia diez y siete los del de Caspe.
Dia diez y nueve los del de Pina y Sos.
Dia veinte los del partido de Tarazona y pueblos de 

los de Zaragoza.. ,.
Dia veinte y uno los de la ciudad de Zaragoza.

Si alguno dejase de presentar Iq s quintos en el dia 
señalado deberá aguardar á que sean entregados en 
caja hasta el en que designe el Consejo, y los gastos 
que esta detención pueda producir serán" de cuenta 
del Alcalde ó comisionado, según que la culpa pro
ceda de este ó aquel, sin perjuicio de las demas pe
nas á que por su retardo se hagan acreedores. Esta 
designación se tendrá presente por los Alcaldes y Ayun
tamientos al conceder los Uirrninos para que los in
teresados presenten los espedientes justificativos con 
arreglo al art. 74 y al que para presentarse un mozo 
ausente concede el 84.

A fin de atender al mas espédito despacho de todas 
las operaciones de la entrega en caja de los quintos 
y suplentes, y de que entre en ella el menor número po
sible de estos, asi como el que los que traten de apro
vechar el beneficio de la sustitución, puedan evitarse 
molestias y dilaciones se llevarán á efecto las preven
ciones siguientes:

La Para que pueda evitarse la entrega de su
plente en, los casos previstos en el art. 87 , de
berán pedir los Alcaldes á los Tribunales en que se 
haya seguido la causa contra el mozo declaradosol- 
dado certificación de la sentencia que haya causado 
ejecutoria, la cual acompañará el comisionado a los 
demas documentos de que debe ir provisto con ar
reglo al art. 98.
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2.a Del mismo modo se proveerán los Alcaldes 

de la correspondienite cerüücacion del Tribunal en 
que penda causa contra al^un mozodeclarado soldado 
a liu de que ten^a efecto lo dispuesto en el art. 87; 
la cerlilicacion deber ¡ comprender la noticia de! estado 
de la causa, y el dictáiuen y censura del Mmihb'rio 
fiscal, asi como si esta ó no preso el mozo y la pre
sentará el comisionado según se previene en la dis
posición anterior.

3.a Los Alcaldes tendrán el mas particular cui
dado en hacer constar en el es^diei^tq cuantas reclar 
niaeiones se promuevan por los inleresados, lenibihío 
entendido que pueden hacerse por escrito ó de palabra, 
y que pueden inlenlarse desde el día en que se cele
bre la declaración de soldados hasta la víspera del que 
esté señalado para la salida de los quintos á la capital.

4 a En el mismo dia en que salgan los quintos 
para trasladarse á la capital se principiarán las actua
ciones para la declaración de prófugos, observándose 
lo dispuesto en el art. 106, y dando cuenta con ur
gencia del resultado de los espedientes, á fin de que 
pueda cumplirse con lo dispuesto en el capítulo 13, 
y en los casos especiales á que se refiero el art. 84. 
.Respecto á esta capital, deberá entenderse para los 
efectos del art. 106 que el dia que, salen los quintos 
es, el en que están llamados para ser entregados en caja.

o.a Los mozos que trateu de sustituir la suerte de 
soldado, por medio de la entrega en poder del comi
sionado del Banco Español de San Fernando, de la 
cantidad de seis mil reales vellón que previene el pár
rafo 2. ° art. 129 podrán veriliearlo en el dia que vayan 
á ser entregados en caja, librándose de entrar en ella 
si al ser llamados presentan la carta de pago.

6 .a Los que pretendieren sustituirse por cambio de 
número podrán presentar en la Secretaría del Consejo 
los documentos prevenidos cu el art. 131 á fio de 
activar su comprobación desde el dia en que hubiesen 
sido declarados soldados por el Ayuntamiento.

7 .a Los Alcaldes cuidarán de que se formen los 
espedientes justificativos de exenciones físicas con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 4. ° del reglamento 
para su declaración, debiendo hacerse de oficio sin que 
por los que intervienen en ellos lleven derechos algu
nos. Zaragoza 17 de Junio de 1852.—Simón de Roda.

Nt'tni. 494
Circula?" núm 253.

CARCELES.
En vista de cuanto me ha hecho presente el Al-» 

calde constitucional de Sos y con presencia délo dis
puesto por Real orden de 21 de Enero de 1850, he 
acordado se saque á pública subasta el suministro de 
pao y rancho á los presos pobres existentes en las 
cárceles de aquel partido , bajo el pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.
Condiciones bajo las qnc ha de sacarse á pública sidiasla 

el swmimslro del pan ?j rancho para los presos pobres 
exislcnles en las cárceles del partido de Sos.
1 .a El contratista estará obligado á suministrar dia

riamente y por el término de dos años, las raciones de 
pan y rancho á todos los presos poiires que existan 
en dichas cárceles. •

2 .a La ración se compondrá de las especies, cali
dad y cantidades siguientes.

!
Una libra de pan de munición} 

igual en calidad al que se su- 1 
ministra á la tropa, I por cada

2 libras de patatas. r plaza.
3 onzas de fideos. I

jMiviiii». 4 onzas do garbanzos.
Miércoles 12 adarmes de manteca. J

4 libras de sal. ) por cada
í libra de pimiento. > 100

^ 12 cabezas de ajos. y plazas.

S
2 libras de patatas.

3 onzas arroz. I
6 id. de judias. I por pía-

12 adarmes aceite. f za.
Z^an, sal, pimeuton y ajos co l

mo los demas dias. ' I

En los meses que no haya patatas, se sustituirán con el 
avmcBÍo de 2 onzas de garbanzos, 6 de judias ú 8 de habas

3 a Para presentarse como licitador en la subasta, 
ha de hacerse previamente un depósito de tres mil rs. vn. 
en metálico en la Depositaría del Ayuntamiento délos 
pueblos cabeza de partido, retirándole los interesados 
luego de terminado el acto del remate , á escepcion 
del que conesponda al mejor postor, que se retendrá 
hasta que justifique el contratista haber presentado la 
lianza de que trata la siguiente condición.

4 .a El contratista ha de mantener por vía de fian- ■ 
za un repuesto sulicitmle*! suministro de dos meses, 
bien acondicionado, de buena calidad y a satisfacción 
del Ayuntamiento.

5 a Si fuore mas conveniente al contratista pres
tar la fianza en metálico^ se limitará entonces el re
puesto de víveres á las cantidades necesarias para el 
suministro de quince dias y el importe del corres
pondiente al mes y medio, se depositará en la caja de 
fondos del Ayuntamiento del pueblo en que se ve
rifique la subasta.

6 .a Será obligación del contratista hacerla entrega 
de las racionos, dentro de las mismas cárceles á la 
persona ó personas que el Alcaide designe, quien pa
sara con la debida antelación á aquel, una papeleta 
firmada por el mismo con el V. ° R. ° del Alcalde 
de los presos existentes en el dia, que deban percibir 
ración, cuyos documentos deberán obrar en poder del 
contratista, para que con ellos pueda justificar las ra
ciones que ha suministrado durante el mes.

7 .a Si los perceptores se quejasen de la mala cali— 
dad de cualquiera de las especies que suministra el con
tratista, hará reconocerlos la municipalidad por peritos 
cuyos derechos satisfará el establecimiento en caso de 
ser declarados admisibles, y si resultan en efecto de 
mala calidad, será en su caso de cuenta del contra
tista, quien perderá ademas todos los artículos, en- 
treuando otros de recibo.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos y se entregarán con media hora de anticipación 
al acto del remate: para estenderlas se observará la 
fórmula siguiente. «Me conformo en hacer el sumi
nistro de pan y lancho á las cárceles durante el tiem
po de dos años y bajo las condiciones espresadas en 
el pliego aprobado por el Sr. Gobernador de esta pro- 
vinciaj por el precio de.............. mrs. cada ración de 
ambas especies, y para asegurar esta proposición, pre
sento la fianza estipulada de 3 000 rs. vn. efectivos.

9 .a En un pliego cerrado que presentará el Alcalde 
en el acto del remate, estará fijado el precio máximo 
de cada ración de pan y rancho, el cual se abrirá y 
publicará después de leídas las proposiciones presen
tadas por los licitadores.

10 .a La lectura de las referidas proposiciones se 
hará públicamente, reservando el nombre de los pro
ponentes; y si no se hallasen redactadas en los tér
minos que expresa la condición 8 a, si no acompa
ñan á ellas el documento para la fianza , ó esce- 
diese del precio fijado por el Gobierno de la provin
cia, serán declaradas nulas, ó como no hechas para 

■ el acto del remate.
1 La A cada proposición acompañará en distinto 

pliego cerrado y con el mismo lema, otro con la firma 
y domicilio del proponente.

12 .a El remate se adjudicará al licitador cuya pro
posición resulte ser la mas ventajosa de las que no 
esceden del precio fijado en el pliego que cita la con
dición 9.a; pero ai hubiere dos ó mas proposiciones 
enteramente iguales, se abrirá licitación por el término 
de quince minutos entre los interesados en ellas úni
camente, y la adjudicación se declarará en favor del 
mejor postor, retirando los demas licitadores sus depó
sitos y los pliegos cerrados que contengan el nombre y 
domicilio.

13 .a El importe de las raciones que suministre 
el contratista, se abonará mensualmente por la Depo
sitaría del Ayuntamiento previa la liquidación que ha 
de formarle el Alcalde del pueblo , á cuyo fin presen
tará al mismo para el dia cuatro de cada mes, la re
lación del suministro practicado en el anterior, docu
mentada cun las papeletas de pedidos de que habla la 
6.a condición, y confrontada con los parles de ios al-
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tas y bajas ocurridas en las cárceles, qtle deberá re
mitir diariamente á Jiebo Albelde el Alcaide de las 
mismas, y los tcstiinonios de pobreza qtle espida el Juz
gado se realizará el correspondiente ajuste, espidiendo al 
citado contratista la certificac'ion necesaria á fin de 
que se verifique el pago.

14 .a En el caso de no satisfacerse el importe del 
suministro durante dos meses, tendrá derecho el con- 
tretisla á solicitar la rescisión de esta contrata,

16 .a Será de cuenta del contratista el importe de . 
la escritura , papel sellado, y una copia para la Se
cretaría del Ayuntamiento. „

La subasta se verificará simuHáneamenle el dia 1-» 
de Julio próximo en el salón del Gobierno de esta 
provincia, ante mi autoridad, y en Sos ante el Ayun
tamiento*’. Zaragoza lo de Junio de 1852.—Simón 
de Roda.

Núm- 496
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subiecfetofía. — Circular.
Para llevar a efecto la nueva orgaiozacioh dada á 

esta Secretaría del Despacho por el ke»d decreto de 
14 del mes próximo pasado, la Reina se ha servida 
dictar las disposiciones siguientesí

1 a Corresponde á las Direcciones generales de es
te Ministero: .

Primero Examinar las capias de las cuenta» meo-0 
suales de rentas públicas, y las originales de admi
nistración y efectos en sus respectivos ramos.

Segundo. Remitir á la Dirección general de Con
tabilidad de la Hacienda pública las referidas cuentas.

Tercero. Practicar las comparaciones entre losva- 
lores íntegros y los gastos. .

Cuarto. Dar solución á los reparos, y seguir cuan
tas incidencias ocurran en la contabilidad para el buen 
régimen administrativo de sus respectivos ramos.

Quinto. Formar los estados mensuales de recauda-1 
cion para pasarlos á la Dirección de Contabilidad de 
este Ministerio. .

Sexto. Redactar y remitir á esta misma dependen
cia la cuenta definitiva del presupuesta anual de in
gresos por los 18 meses de la duración de su ejercicio.

Sétimo. Examinar los estados mensuales de movi
miento de efectos, y las relaciones documentadas de 
gastos. .

Octavo. Entender, con sujeción á lo que previe
ne la legislación vigente, en la construcción de efec
tos y adquisición de primeras materias.

2 .a Para que dichas Direcciones puedan desem
peñar sin entorpecimiento alguno las atribuciones se
ñaladas en la regla anterior, se les remitirán en lo 
sucesivo directamente las cuentas, copias, extractos, 
notas, estados y demas documentos que hasta el dia 
lo han sido a la Dirección de Contabilidad y ordena
ción general de pagos, tanto por los Gobernadores de 
provincia, como por otros dependientes de la Admi
nistración.

3 .a f,os negociados de Ins Direcciones generales 
que entienden en el examen de las cuentas de ramos 
productivos de este Ministerio, verificarán, siempre que 
lo consideren conveniente, la comprobación oportu
na de las mismas con el negociado respectivo de la 
Dirección de la Contabilidad del mismo, para asegu
rarse de la exactitud de los productos, asi como de 
las operaciones de cuenta y razón. ,

4 .a La Dirección de la Contabilidad y ordenación ge
neral de pagos ejercerá por ahora, y por delegación 
de la Subsecretaria en los ramos productivos corres
pondientes á los diferentes negociados reunidos en es
ta última, las mismas atribuciones que por las reglas 
1.a y 2.a quedan asignadas á las Direcciones admi

nistrativas. , . ,
5 .a La misma Dirección de Contabilidad tendrá 

también las atribuciones siguientes:
Primera. Examinar las copias de las cuenta» de 

rentas públicas de los Gobiernos de provincia.
Segunda. Formar y remesar á las oficinas de Ha

cienda los presupuestos mensuales y anuales de in
gresos y gastos de tos ramos de Gobernación, redac
tados con presencia de lo» datos que anticipadamente 
le havau facililado la Subsecretaría y las Direcciones.

Tercera. Formar asimismo los estados compara

tivos mensuales de recaudación, refundiendo eri élíoá 
los que le faciliten las mismas Direcciones, y redac
tar las cuentas definitivas del presupuesto de ingresos, 
resumiendo en ellas las que á su vez formen la» in
dicadas Direcciones.

6 a Los Directores generales formarán menstial- 
menté los estados que previene él art. 20 de la Real 
instrucción de 26 de Enero de 1860, pasándolos con 
la anticipación necesaria al de contabilidad, el dual 
uniéndolos á los que igualmente formará de los ra
mos productivos que le están encargados, refundirá lo» 
resultados de todos en Un estado general, qUe recibi
rá el curso prevenido en el mismo articulo.

7 a El Director de Contabilidad y Ordenador ge
neral de pagos asistirá á las juntas mensUalas que sd 
celebren en el Ministerio de Hacienda para los efec
tos que determine el art 19 de la citada Real ins
trucción, sin perjuicio de que por disposición supe
rior concurran también los denlas Directores, cuando 
por no corresponder los ingresos á los Cálculos he
chos en su respectivo presupuesto sea necesario dar 
las oportunas explicaciones, ó proponer los medios dd 
su acrecentamiento.

De Real orden lo Comunico á V. S. pará sti inte
ligencia y efectos correspondientes en la parle que lo 
toca. Dios guarde á V. S muchos años. Madrid l.° 
de Junio de 1862 —Bertrán de Lis.

N/mt. 496
Adminútracion de cohlribuciones dirccltts i Éstadístita y 

lincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
El dia 27 del actual á las diez hords de lá ma

ñana se celebrará en el salón destinado al efecto ei» 
el local que ocupa el Gobierno civil de esta pro
vincia, la subasta de arriendo de las fincas que á 
continuación se espresan procedentes del Canal Im
perial de Aragón, y en el mismo dia y horá ten
drá lugar un doble remate en las casas consistoriaiea 
de los pueblos donde radican, esceptuando las de 
Zaragoza y süs términos, y en uno y otros püntoe 
bajo los pactos y condiciones que desde hoy se hall»-- 
tán de manifiesto en la Administración de mi cargo 
y Alcaldías respectivas de aquellos. Y lo anuncio al 
púb'ico pata su gobierno. Zaragoza 14 de Junio de 
185'2 aprieto. .

Fincas que se arriendan.
Una fiera sita en el pueblo de Novillas.
Un granero id. en el de Remolinos.

. Una casa en términos de Pedrola, llatnádá de la
Canaleta. t

Dos graneros y una torte en El Frago
Un molino adneco llamadode Torrero en Zaragoza. 
Otro molino arlneto llamado de Casa-blanca en id. 
Y parte de una casa graneros y bodega en Garra- 

plníllos término de id. Uathndo de Sdn Pascual.
En la ptovincia de Navarra.

Una fiera sita en el pueblo de Cortes.
Otra id. ert el de Ribaforadá.
Y un pajar en el de BuñoeU

Y/ort. 497.
Administración de contribuciones i ndifeclas de la pYovincia 

de Zaragoza.
Por Real orden de 29 de Mayo de este año «e 

declara al Sr. Marqués de Ayerbe con derecho j ser 
indemnizado de los diezmos que percibía en el lo
gar de Bisimbre de esta provincia como partícipe lego; 
y que se proceda por esta Administración á la li
quidación del haber indemnizable en el término de 
cuatro meses. Lo que se anuncia para conocimiento 
de quien corresponda y más efectos prevenido, por 
Reales disposiciones. Zaragoza 14 de Junio de 1852 = 
Manuel Ar tale jo.

Número 498.
Don Antonio Cdndalija, Alfaide corregidor de U M.

N., M L.t M H y S. H. Tararía
Hago saber: Que en cumplimiento Je la Real orden 

de 6 de Mazo ilhimo, el Domingo 20 del corriente 
se reunirá el Eltcmo. Ay Untamiento constitucional de 
esta ciudad á las 7 de la mañana en ¡as Gasas consi «
loríales para el llamamiento y declaración de los 27* 
soldados v otros tantos suplentes oti* han correspondido 
á Zaragoza en el reemp'nzode Í35I, y debiendo prn- 
seder #o su eonsecueocia á la incdiciou de los muzos
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que se necesitan para cubrir el cupo según los nd- 
meros que les han tocado en el ‘orteo ejecutado el 
() de esté mes recooocimicnío de los que padezcan 
ci.termedad o impedimento fí ico y déJision de las 
escepciones que aleguen por >í ó por medio de sus 
padres ‘ladres curadores parientes mas cercano', amos 
P 9lríls personas de quienes dependan;’ por el pre- 
senre se ¿na á todosJos alistados adethas de hacerlo 
a .caua uno por medio de papeleras en la forma que 
manda la k-y, pára que concurran a aquél acto qtíe 
sino concluye el primer dia continuará los siguientes 
a la misma hora y en el propio local; bajo el con
cepto ce que incurrirán en las penas prescritas en 
el artuulo 106,de la ley, los que no se presenten 
cuando se fes nómbre. ' "

Z.íágOza 12 de Junio de 1852.=EI Alcalde corre
gidor, Antonio Cnndaüja, " •- ,

la coL ccion de las Reales disposiciones que 
/¡an de re^ir 'para el reemplazo del Ejército, 

insertas en el nitmero 71.
rt 141. Sierhpre q íe el Gobierno dé cuenta á

todo fuero, contra las personas que en la ejecución 
de las operaciones del reemplazó htihiesen cometido 
delito ó falta de los que Cotnpréride el Código- penal.

Si él delito q falta hubiere dado lugar á que se 
llamara al servicio á un mozo á quien no correspon
de ingresar por su número á consecuencia de tXen- 
cionés declaradas a otros mozos, se iYnpóndrá por 
la sentencia condenatoria, ademas de las” penas que 
marca el Código, una indemnización á faédr del'rhozo 
perjudicado, en la proporción establecida en ét ar
tículo anterior. • ' m -A i;

Art. 145. Los facultativos que hubiesen conieti- 
do en los reconocimientos y operaciones en que in
tervienen para el cutriplimiénjo de ésta ley algún de
lito o falrá, ademas de sufíit la péna ‘ qffe corres
ponda según el Código, y del resarcimiento de los 
daños y perjuicios á quien los hubieren causado, si 
por sú delito ó impericia kuípable hubiera resultado 
Una baja irreparalé en el ejército, pagarán la 
cantidad de 6,000 rs. aplicadas á los fondos del re
emplazo.iasCo tes de los gastos públicos del Estado, la dará 

tammen, aunque ¿on enterá separación, de la suma 
- n ‘mp^rtadó' en Cada ano- las redencio

nes d-e! servicio militar p-or la cantidad designada, con 
tspresiondel número de mozos que se hayan liber
tado del servicio por este medio, de los individuos de
as c ases de tropa que se hayan reenganchado y de 
os que hayan sentado plaza voluntariamente.

" c apit u l o  x v ii . .
r>rsposiciones penales. c

rt. 142. Se procederá a formar causa criminal 
por los juzgados ordinoríos, con exclusión de todo 
ojo, al niozo sobre quien recaigan sospechas de 

haberse mutilado 6 inutilizado voluntariamente para 
eludir el servicio ' .

Resultando cierto él hecho, será condenado el que 
se mutilite á servir en uno de los cuerpos de guar- 
memn hja en las posesiones de Africa por el ib mpo 
ordmano de los ochó años y dos mas, destinándolo 
a ocupaciones compatibles con su situación física. Sí 
la nitmndaJ íuete tan absoluta que el condenado no 
psidiese prestar ningún género de servicio en dichos 
cuerpos subir;., en las mismas posesiones diez años 
de prejdlo. Fn ambos casos quedará privado de los 
benvhuos que pudiera comprenderle, ya por abono 
de- r^npo de ,e,»lcio. yo pW retajad deereW^s 
los indultos genérale,, y privado también de óhtetl- 
ne.d,cencía temporal durante el tiempo de su empeño.

Los que aparézcan Ccinplices ó encubridores de 
^te dentó serán condenados á‘ los pena. que 

. . íí^:f’Ond,an con ^reglo á los artículos 63 y 64 
del Corleo ngente, bajo d supuesto de que la pena 
señalada a los autores del momo es la de presidio mayor. 

, r--n lugar del mdzo inutilizado ingresará en el ser
vicio un suplente;., pero este seYá dado de bajy tan 
luego como recaiga s'entenci,a ^jeCUtoria en que se 
declare que la j.utihzacion fue voluntaria.

Art. 143. Si on mozo para eximirse del servicio 
mase de fraude en cualquiera de las opera, iones del 
cn-m-P 7° a <1Ue.SC rt^r^s[3 instruirá causa
cnmrnal en nvengña. ion del hecho por el juzgado 

dinano, con exclusión de todo fuero. Si el fioVde 
apareceré probado, se le impondrán las penas que 
«rv^ el C<^igr>, y entrará ‘ ademai a
ra I 1 60 C l|^rcHO Por el tiempo ordinario, á cuen- 

- < e cupo de su pueblo, después dé extinguida su 
^jecton álo prescrito en los artículos 

«b y 6/ aunque no hubiese llegado á sorteara 6 
no le hubiese correspondido la suerte désoldad^. Sa
tisfará también al suplente, ;¡ hubiere llegado este á 
encr3r caj3 á cdh(ecqenc¡a de¡.

hubiéVa tiempo de que
Se dnr Tl 0 3 ^ZOn d e r‘« P°r

1Up'Cn,e’ si k 1^ c»-ndo 1, 
cu.otiid, 'án luígocmo quéde efe-

S d= «"W con

r:oh”,„nl, ' ?“ 'mponer los Alcaldes y
nal pó íoí I ' 9; i,,ilrdM =^=-
>al por los Jazg3dl„ Ordinai¡.o!j „„ eXL1|Ulion de

Art. 146. Se observará lo establecido en el capí
tulo XIII respecto á los prófugos y á los que apa
rézcan cómplicés en $U fuga. ■I"io( ■. t

Art. 147. Si en las copias relativas 4 las acta» 
de sorteos dé que habla el art. 62 se hubiese come
tido la omisión fraudulenta de aiguno de ios sor- 
teadosjjaiidb de Iqs diligencias instruidas según la 
dispo i ion del mhmo artículo resulte el fraude, pa
sarán las actuaciones al Juzgado ordinario para que 
con exclusión de todo fuero proceda contra los que 
hubiesen cometido el deliro, con arreglo á las dis
posiciones del art. 220 del -igo pénal. : .

!(ó> ( ontinuard) - ' 
PARTE NO OFICIAL. : . n

Con jet competente autorizaron, en los dias 15, 20 
p 2b del corriente mes de Junio r hora de las diz 
de la macana del respectivo dia, se ■Verificara en 
1.1$ (asas consistoriales de Gotor el subasto y remate 
del arriendo de Lis yerbas de huerta baja, dehesilLt 
p fieras Jvrtenedentes d sus propios-, bajo el- pliego 
de tonairimes que se pondrá de manifiesto.

Con !. autorización del Eeci mo. Sr Gobernador de 
la previ mía, el apuntamiento constitucional de Bu- 
btcrca, sacará A pública subasta en los dias lo, 20 
■p 21 del actual p horade las tres de sus resp«trvas 
tardes el horno de (ocer pan perteneciente á ios 
propios - de dii ho pueblo.

( OH aiitoriíadon del Excino. Sr. Gobernador civil 
de la prcvbu ia p- con sujeción al pliego de condti iones 
que se hulla de manifiesto en la setr eUrta del ayuM- 
tamiento, se procederá en los diús la.^O p 23 del 
que nge p hura de las nueve de cada uno, al af- 

• riendo en pública subasta de-l horno de. pan cocer 
perteneciente' á los propios de la villa de ámbeLen 
sus casas consistoriales

En los días 24 29 del actual j 3 de Julio prójimo 
• a las once de la mariana. tendrán lugar las subastas 

para el arriendo de los dos hornos de pan u)-er per
tenecientes a los propios de la uilLi de /Iguilo.n, en 
las t asas tqnsistoriales de la misma-, bajo e: pliego de 
condiciones aprobado por el Sr Gobernador de. la 
pr-mnu» que se ludUráde .manifiesto en la secretaría 
del acuitamiento; ,■

En los diai lo. 20 p 25 del mes actual tendrá 
u^nr la subasta de la carnicería y yerbas aueias 

pertenecientes á los propios de ArAncíigav bato" Es 
pactos aprobados .que estarán de manifestó

La secretaría de apuntamiento del pueblo de Fom- 
buena en el partido de Dar oca se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía, su dotación consiste en 
ocho, lentos reales vellón al año, .los aspírantss á la 
imsma dirigirán sus solicitudes jrmu u$ de parte al

1 residente, hasta el div 18 del. próximo mes de 
Julio en que se proveerá.
"aeL€anúc<T,Ut y y^Ns del pueblo de 
Alcvnchel, se arrendares en pública subasta en su sala

<n °S- 26 24 díI baÍ<>
pliego de condiciones que aprobado por el Eximo Sr. 
Gobernador de la provintU se hallará de manifiesto.

' Lurago^a; Imprenta MacionaL
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